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PBESIDENCIA BEL DIRECTORIO MILITAB

Ley de emigración y disposiciones 
complementarias. —Texto refundi

do de 1924.

(Continuación.)

CAPITULO V

De la inspección.
Artículo 49. La inspección para 

el cumplimiento de los preceptos de 
esta Ley y disposiciones comple
mentarias se ejercerá:

1. ° En las regiones españolas en 
que exista emigración.

2. ° En los puertos de embarque.
3. ° En los buques.
4. ° En los puertos de escala.
5. ° En los puertos de desembar

que y en el interior de los países 
donde los emigrantes españoles se 
establezcan.

Esta inspección se ejercerá por 
los funcionarios nombrados al efec
to, y la mencionada en los números
4.°  y 5.° por dichos funcionarios o 
por el agente diplomático o consu
lar de España.

Cuando las circunstancias lo acon
sejen, la Dirección general de emi
gración nombrará inspectores espe
ciales con una misión determinada.

Los Inspectores de emigración 
en el ejercicio de sus funciones se
rán considerados como Autoridad.

Las actas que levanten sobre los

hechos o manifestaciones que a su 
juicio lo exijan serán tenidas como 
documento público.

i Artículo 50. El Ministro de Tra
bajo, Comercio e Industria hará el 

i nombramiento de los Inspectores a 
propuesta de la Dirección general. 
Un Reglamento especial determina
rá las condiciones que hayan de exi
girse para ser nombrados y el sueldo 
o gratificaciones que hayan de dis
frutar.

Artículo 51. Los Inspectores de 
emigración, además de las atribu
ciones que especialmente les asigna 
esta ley, velarán por el cumplimien
to del contrato de emigración y de 
las disposiciones relativas al apro
visionamiento y condiciones de las 
naves, pudiendo prohibir el embar
que u ordenar el desembarque de 
los infractores de la ley.

Podrán resolver por sí mismos las 
dudas o cuestiones que se susciten 
con carácter urgente.

Artículo 52. Todo Médico que 
por precepto del régimen emigra
torio embarque en buque que con
duzca emigrantes españoles tendrá 
el inexcusable deber de llenar du
rante la travesía las funciones de vi 
gilancia y asistencia que en su caso 
hubieran correspondido al Inspector 
de Emigración en viaje y de entre
gar a la Junta consular, o en su de
fecto al Cónsul en el puerto de des
tino, al Inspector en puerto del pri
mero de recalada en España, y en 
caso de no volver por litoral espa
ñol al Cónsul de la Nación en el úl
timo puerto de su ruta, una nota ex 
presiva de las incidencias habidas 
durante la navegación entre, el pa
saje de tercera, de las reclamacio
nes por este formuladas, de ¡as re
soluciones adoptadas por el Capi

tán del buque con relación a ellas y 
de la observancia a bordo de los 
preceptos estatuidos para guarda y 
tutela durante su viaje de los espa
ñoles que se expatríen.

El incumplimiento de este deber 
por parte de los Médicos embar
cados por mandato del régimen 
emigratorio español se corregirá con 
multa de 50 a 500 pesetas y con pri
vación del embarque en dichos bu
ques caso de no hacerla efectiva 
o de ser reincidente en la infracción.

Las notas que los Inspectores en 
puerto o Cónsules españoles reci
ban de los aludidos Médicos serán 
cursadas sin demora a la Dirección 
general de Emigración.

Cualquiera que sea el número de 
emigrantes o repatriados españoles 
que embarque en buque extranjero, 
éste tendrá la obligación de tomar a 
bordo un Médico español para asis
tencia de aquéllos. No excusará de 
ese deber el hecho de hablar caste
llano el Médido extranjero que lle
ve la nave. Los haberes del Médico 
español serán satisfechos directa- 
mante por las Autoridades de Emi
gración, con cargo a las respectivas 
Compañías navieras.

Los Inspectores de Emigración 
tendrán derecho al pasaje y manu
tención gratuitos, y alojamiento con 
arreglo a su categoría en todos los 
buques autorizados para transpor
tar emigrantes, tanto a la idea como 
al regreso a España, cualquiera que 
sea el número de emigrantes, o re
patriados que conduzcan.

Cuando, una vez rendido el via
je de ida, el buque no regrese a Es
paña en su viaje de vuelta, des
embarcará el Inspector en el último 
puerto de destino de los emigrantes, 
debiendo ser transportado a un ,

puerto español por cuenta del ar
mador.

Disposición común a los capítulos 
III, IV y V.

Artículo 53. Cuantas disposicio
nes contienen los capítulos III, IV y 
V de esta ley, relativas a tutela de los 
emigrantes en sus viajes de expa
triación, ya sea en lo concerniente 
a las condiciones que hayan de reu
nir los buques que los transporten, 
ya en cuanto a garantías para pre
venirles de riesgos en sus personas 
e intereses, serán aplicables, sin ex
cepción ni limitación alguna, a los 
viajes de retorno.

CAPITULO VI 

Sanciones penales.
Artículo 54. Los navieros, arma

dores, consignatarios y encargados 
de oficinas de información y pasaje 
de emigrantes que, sin autorización, 
por sí o valiéndose de intermedia
rios, se dedicasen a las operaciones 
de emigración comprendidas en la 
presente ley o su reglamento, serán 
castigados con la pena de arresto 
mayor.

Los navieros, armadores o con
signatarios que para aportar a los 
buques de su propiedad o represen
tación pasajes de emigrantes se va
lieren de personas distintas de las 
autorizadas para regentar oficinas 
de información y despacho de bi
lletes de emigrantes, incurrirán en 
¡a multa de 100 a 500 pesetas por 
la primera infracción, y de 500 a 
1.000, por la segunda, pudiendo 
serles retirado el permiso para de
dicarse al tráfico de la emigración, 
caso de reincidencia.

En las mismas sanciones incurri
rán, sin perjuicio de las que judi
cialmente pudieran alcanzarles se
gún los términos de esta ley, los na-
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vieros, armadores o consignatarios 
que simularen en la documentación 
de embarque ser emigrante espon
táneo, persona que hiciere uso de 
pasaje subsidiado por Gobiernos, 
empresas o particulares de países 
extranjeros o por las agencias que, 
a fin de reclutar trabajadores, tu
vieran establecidas en España.

Artículo 55. Toda infracción de 
esta ley cometida por los navieros o 
armadores y consignatarios que no 
tenga señalada penalidad especial, 
se castigará con multas de 100 a 
1.000 pesetas que podrán imponer, 
según los casos que determinará el 
Reglamento, la Dirección general o 
los Inspectores de Emigración.

Corresponderá al Director general 
la imposición de multas por infrac
ciones de la ley, Reglamento y dis
posiciones complementarias, ya di
rectamente, ya en alzada, oída la 
Junta Central, contra las resolucio
nes de los Inspectores. Contra las 
resoluciones del Director general en 
esta materia sólo podrá interponer
se el recurso contencioso-adminis- 
trativo.

Artículo 56. Aparte de las san
ciones penales que judicialmente 
pudieran imponerse, de conformi
dad con la ley de Emigración, a 
quienes propagaren, fomentaren o 
realizaren la recluta de emigrantes 
españoles, gubernativamente incu
rrirán en la multa de 100 pesetas, 
que ingresarán en el Tesoro del Emi 
grante, por cada uno de éstos que 
enrolen o contraten con un salario 
inferior al corriente para los traba
jos de que se trate en el país de 
destino o para substituir a obreros 
en huelga o en lock-out»

Si se comprueba que los obreros 
o empleados, cualquiera que.sea su 
sexo, fueren objeto de recluta para 
reemplazar a obreros o empleados 
que se encuentren en estado de 
huelga o de «lock-out», la empresa 
o particulares que realicen dicho re
clutamiento o en cuyo provecho se 
hubiere efectuado, si estuvieren so 
metidos a jurisdicción española, de
berán reembolsar a dichos obreros 
o empleados la diferencia del precio 
de los jornales y todos los gastos 
que hicieren por tal motivo, incluso 
los de viaje de ida y vuelta.

Artículo 57. El que, autorizado 
para transportar emigrantes, hiciere 
a sabiendas contratos de emigración 
con personas a quienes la ley pro
híbe emigrar, incurrirá en las res
ponsabilidades que el Código penal 
determina según la participación, 

' qne tuvieren en el delito que se ori
gine.

Artículo 58.- Los emigrantes que 
embarcaren contraviniendo las dis
posiciones de esta ley y fueren sor
prendidos a bordo durante la trave
sía, serán entregados al Cónsul es
pañol del primer puerto donde el 
barco arribe, y será obligación de la 
Casa consignataria reexpedirlos y 
mantenerlos durante la travesía has 
ta el regreso a España.

Una vez repatriados quedarán su
jetos a las responsabilidades cri
minales y civiles a que haya lugar.

Artículo 59. Las penas con que 
el Código penal castiga las falseda
des, los delitos contra la salud pú
blica, la prevaricación, el cohecho, 
la sustracción y corrupción de me
nores, las estafas y otros engaños, se 
aplicarán siempre en su grado máxi
mo cuando el hecho penable se re
fiera a la emigración y el perjudica
do sea un emigrante.

Disposiciones generales y transi
torias.

Artículo 60. El Gobierno procu
rará que los Cónsules de las nacio
nes adonde se dirige nuestra emi
gración sean españoles; aumentará 
el personal consular según las nece
sidades de la emigración, y nom
brará Agentes consulares especial
mente consagrados a este servicio, 
donde lo exija la importancia de la 
corriente emigratoria.

La Dirección general de Emigración 
designará los Consulados en donde 
se deba constituir una Junta de Emi 
gración para auxiliar a los Cónsules 
en las funciones que la ley les asigna 
en materia emigratoria; dichas Juntas 
serán presididas por el Cónsul, o en 
su nembre por el Agregado al Con
sulado, especialmente encargado de 
este servicio, que la Dirección de
signe.

En el plazo que para cada caso 
se señale por la misma, los Cónsu
les organizarán tales Juntas, procu
rando que de ellas formen parte re
presentaciones de las Cámaras de 
Comercio y de ias Sociedades espa
ñolas, especialmente de las patrió
ticas o benéficas establecidas en la 
respectiva localidad. La composi
ción de dichas Juntas no debe obe
decer a patrón alguno determinado; 
se organizarán adaptándose a las 
distintas modalidades de cada loca
lidad, con aprovechamiento de to
dos los elementos que se juzgne 
útiles y adecuados.

Las Juntas redactarán sus Esta
tutos y montarán sus servicios en 

la ferma que estimen más prácti
ca, siempre que atiendan a las fina
lidades establecidas por la ley, y 
enviarán aquéllos a la Dirección 
general para su examen y aproba
ción.

Cada Junta consular de Emigra
ción custodiará y administrará su 
respectivo Tesoro del Emigrante, 
que estará formado:

1. ° Por los ingresos que resul
ten de la aplicación de lo que se 
disponga sobre la intensificación de 
la tutela de los emigrantes espa
ñoles.

2. ® Por los donativos y auxilios 
de Corporaciones y particulares.

3. ® Por las subvenciones que, 
previo informe de la Junta Central 
de Emigración, acuerde la Direc
ción general, en cuantía igual como 
máximo al importe del canon de re
patriación devengado por los pasa
jes de retorno despachados en el 
puerto de que se trate;

4. ° Por los demás recursos que 
legalmente puedan ser arbitrados.

Este fondo, deducido el gasto de 
sostenimiento de personal y material 
que exija el servicio, se dedicará 
exclusivamente en beneficio y repa
triación de los españoles que lo ne
cesiten.

Las Juntas consulares de Emi
gración formularán anualmente su 
presupuesto y sus cuentas y los ele
varán a la Dirección general, para 
su examen y aprobación.

Articulo 61. La Dirección gene
ral de emigración procurrará elabo
rar proyectos de bases para promo
ver y concertar con los países a don
de se dirige la emigración española 
Tratados especiales, ya para evi
tar la emigración clandestina, ya 
para mejorar la suerte del emi
grante, y con aquellas naciones 
que tengan intereses emigratorios 
similares a los de España, Conve
nios o Pactos de hermandad o 
mutua ayuda a efectos de protec
ción y tutela de sus respectivos 
súbditos emigrantes, de tal forma 
que recíprocameníe encuentren en 
las naves que los transporten y en 
los países donde se establezcan, a 
falta de funcionarios o entidades tu
telares de su país, la ayuda y pro
tección de los de aquél con quien 
el pacto de hermandad se con
cierte.

Artículo 62. Los Agentes diplo
máticos y consulares cuidarán de 
hacer respetar los derechos de los 
emigrantes en el territorio donde 
ejercieren su cargo y especialmente 
les prestarán su concurso para que 

las casas armadoras y sus represen
tantes cumplan los preceptos de 
esta ley.

Auxiliarán también a los Inspec
tores en el cumplimiento de su mi
sión y ejercerán ellos mismos la ins
pección de buques cuando en éstos 
no viajare inspector de servicio.

Artículo 63. La Dirección gene
ral de Emigración, de acuerdo con . 
el Banco de España y con la Direc
ción general de Comunicaciones, 
propondrá al Gobierno la organiza
ción del servicio de giro, depósito 
e inversión en su caso de los aho
rros de los emigrantes españoles.

Artículo 64. Si por consecuen- ' 
cia de las modificaciones que para 
mejorarla habilitación de los bu
ques dedicados al transporte de 
emigrantes se introdujeren en la re
glamentación de esta materia su
frieran minoración muy señalada en 
su actual capacidad las naves aho
ra admitidas para aquél tráfico, po
drá concederse un plazo prudencial 
para que se acomoden a los precep 
tos que se dicten.

Artículo 65. Para cumplir el de
ber de tutela que incumbe al Esta
do, la Dirección general de Emigra
ción, previo acuerdo de la Direc
ción general de Primera enseñanza, 
propondrá un pian de estudios en 
clases nocturnas y cursos abrevia
dos que se darán en las escuelas 
públicas de las regiones de emigra
ción y que comprenderán conoci
mientos geográficos del país de des
tino de ios emigrados, normas para 
la aclimatación, instrucciones para 
conservar la nacionalidad española, 
deberes que el patriotismo impone 
o aconseja, noticias de las Socieda
des patrióticas o benéficas de con
nacionales establecidas en el país 
y otros conocimientos útiles para 
el emigrante.

Artículo 66. En la cartera de 
identidad del emigrante español, 
creada por Real decreto de 23 de 
septiembre de 1916, se introducirán 
las modificaciones necesarias para 
que sin mengua de la finalidad a 
que responde, se acomode a los 
requisitos que para admisión de 
emigrantes exigen algunos países.

La parte relativa a situación mi
litar de los interesados y a su iden
tificación será autorizada precisa
mente y en todo caso por el Coman
dante del puesto de la Guardia civil 
de la demarcación, donde los emi
grantes residan, quien, cuando se 
tratare de individuos pertenecientes 
a algunas de las situaciones milita
res compatibles con la expatriación
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facilitará con urgencia, al Inspector 
de Emigración del puerto donde 
aquéllos pretendan embarcar, el nú
mero de las «Carteras* que hubie
re autorizado y una fotografía, con
traseñada, de los titulares de ellas.

Artículo 67. La Dirección gene
ral de Emigración organizará con la 
mayor presteza posible los servicios 
de inspección en todas sus fases y 
dictará las condiciones a que han 
de acomodarse las oficinas de in
formación y pasaje de emigrantes.

Artículo 68. Quedan derogadas 
todas las disposiciones que se 
opongan a lo dispuesto en la pre
sente ley.

Madrid 20 de diciembre de 1924. 
Aprobado por S. M.—Antonio Ma- 
gaz y Pers.

( Continuará.)

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA

Maestras nombradas propietarias 
provisionalmente de acuerdo con 
el Estatuto vigente y por el quinto 
turno.

(Continuación.)
86. —Doña Victoria Cruz Arévalo; 

Orcajo de las Torres (Avila).
87. —Doña Francisca de Cabanyes 

Vila; Santa Bárbara (Castellón).
88. —Doña María Asunción Ago

rera Rodríguez; Calzada de Béjar 
(Salamanca).

89. —Doña Castora Clemente Bru- 
net; Muriel de Zapardiel (Valla- 
dolid).

90. —Doña Victorina Gómez Mar
tin; Cazorla (Jaén).

91. —Doña Josefa Moyano Nava
rro; Fuencubierta (Córdoba).

92. —DoñaEstéfana Echevete Ro- 
digain; Samano (Santander).

93. —Doña Evelia López Muélla- 
des; Montánchez (Cáceres).

94. —Doña Maria Soledad Ledes- 
ma Calavia; Totana (Murcia).

95. —Doña Porfiria Crespo Mar
tínez; Quemada (Burgos).

96. —Doña Esther García Arroyo;
Marines (Valencia).

97. —Doña Ana Asunción Sahu- 
mann; Grijalba-Anero-Rivamontán al 
Monte (Santander).

98. —Doña Irene Rasines Belloso; 
Lazareto de la Marina y San Ce- 
brián-Santa Cruz de Bezana (San
tander).

99. —Doña Maria Anievas Aragón;
Lidias (Santander).

100. —Doña Felisa Marcos Alvear;
San Miguel del Valle (Zamora).

101. —Doña Teresa Lucarini Ma- 
zaraga; Amorato (Vizcaya).

102. —Doña Justina Tovar y To- 
var; Talaván (Cáceres).

103. —Doña Tomasa Rodríguez 
Peñin; Porto (Zamora).

104. —Doña Silvia Quílez Martí;
Tórtola de Henares (Guadalajara).

105. —Doña Maria de las Hermi- 
tas Lois García; Fornelos (Ponte- í 
vedra).

106. —Doña Ceferina Rodríguez 
Vicente; Vadillo de la Guareña (Za
mora).

107. —Doña Juliana Plaza Martin- 
Chico; Alfondeguilla (Castellón).

108. —Doña Nieves Ferrer Vanó; 
Gayanes (Alicante).

109. - Doña Maria Esperanza Mar
tí Morelí; Rafel de Salem (Valencia).

110. —Doña Rosa Boñigas Gavi
lanes; Zarza de Tajo (Cuenca).

111. —Doña Manuela Cortes Bar
bero; Tejada, 2 (Salamanca).

112. —Doña Margarita Rocherean 
Constalet; Fuenterrebolio (Segovia).

113. —Doña Gregoria Ruiz Fer
nández; Porcuna, 4 (Jaén).

114. —Doña Maria Hernández Ló
pez; Muía, 4 (Murcia).

115. —Doña Angela Sánchez Mar 
tin; San Esteban de la Sierra (Sa
lamanca).

116. —Doña Maria Rosario Lafont 
Santos; Ainzón (Zaragoza).

117. —Doña Damiana Crogo Ló
pez; Valdelacasa (Salamanca).

118. —Doña Maria Pereda Juan; 
Montejo de la Sierra (Madrid).

119. —Doña Felicidad Hernández 
Martín; Guarrate (Zamora).

120. —Doña Isabel J. Moriñigo 
Conde; Gargantilla (Cáceres).

121. —Doña Josefa J. Gutiérrez 
Lucio; Ajo-Bareyo (Santander).

122. —Doña Maria Angeles Ci- 
fuentes Pons; Cesantes-Redondela 
(Pontevedra).

123. —Doña Ciementina Calvo 
Pascual; Revilla Vallejera (Burgos).

124. —Doña Carmen Basó Bene- 
de; Totana, 5 (Murcia).

125. —Doña Maria Angeles Ruiz 
Serra; Fornella de Alcañiz ("Teruel).

126. —Doña Matilde Serna Ba
llesteros; Valero (Salamanca).

127. —Doña María Mendiola Nú- 
ñez; Solana délos Barcos (Badajoz)

128. —Doña Maria Etelvina Gar
cía Delgado; Horcajo de Montema- 
yor (Salamanca).

129. —Doña Maria Angeles Mon
tero Castillo; Alpera (Albacete).

130. — Doña Argelia Rodríguez 
Rodríguez; San Juan Tacoronte (Ca
narias).

131—Doña Dolores Crespo La
guna; Montalbán (Córdoba).

132. —Doña Perpetua Tadeo To
var; Villarrincón de Gómez (Avila).

133. —Doña Maria Fernández Ga
llego; Camporredondo (Valladolid).

134. —Doña Maria Consuelo Es
teban Bermejo; Nuanes (Cáceres).

135. —Doña Maria Manuela Mo
reno Romero; Los Romeros-Jabugo 
(Huelva).

136. —Doña Dolores Serna Fer
nández; Diego Alvaro (Avila).

137. —Doña Carmen Panisse Ma- 
ceiras; Buño-Malpica (Coruña).

138. —Doña Maria Carmen Diaz 
Sabater; Totana, 2 (Murcia).

139. —Doña Maria Carmen Manso 
Domingo; Ayllón (Sego' ia).

140. —Doña Carlota Burgos Ser
na; Lastras de Cuéllar (Segovia).

141. -Doña Paula Sánchez Nieto; 
San Martin de Valderaduey (Za
mora).

142. —Doña Agueda Mantilla Suá- 
rez; Santiurde de Reinosa (San
tander).

143. —Doña Clara Ruiz Quimo
nes; Teras (Castellón).

(Concluirá)

GeSlerne Civil.
Habiendo sufrido una omisión en 

la circular de convocatoria de la 
Excma. Diputación provincial, se 
reproduce subsanando ¡a omisión 
sufrida.

Circular.
Estimando necesaria la reu

nión de la Excma. Diputación I 
provincial, he acordado, usan
do de las facultades que me 
concede el artículo 62 de la 
ley Provincia], convocar a la | 
expresada Corporación para 
que el día 9 de febrero pró
ximo y hora de las dieciseis 
celebre en el salón de sesio
nes del Palacio provincial una 
reunión extraordinaria para 
dar cuenta y tratar de los 
asuntos siguientes:

1. ° Cuenta del oficio del 
Gobierno civil nombrando Di
putados provinciales interinos 
y posesión de los mismos.

2. ° Elección de Presiden
te de la Excma. Diputación 
provincial y de los cargos de 
Secretarios.

3. ° Completar los turnos 
vacantes de la Comisión pro
vincial.

4. ° Elección de Vicepre
sidente de la Comisión pro
vincial.

b.° Completar los demás 
cargos vacantes en las distin
tas Comisiones de la Corpo- , 
ración.

Burgos 26 de enero de 
1925.

BL GOBERNADOR.

Antonio Horcada Mateo.

ADHIMSTilACIOX DE REATAS PUBLICAS

D. Julián da Domingas y Calvo, Ad
ministrador de Rentes públicas de 
esta provincia,
Hago saber: Que por D.a Sérvu- I 

la Gutiérrez Gutiérrez, vecina de i 
Cabía, se ha solicitado la legitima
ción eu propiedad de los siguientes 
terrenos:

1.a Uos tierra roturo, situada en 
el pago denominado «Cuesta de Me- 
dinilk*, de tercera clase, de 60 áreas, 

i que linda N. raya, 8. linde, E Desi- 
derio Santa Maria y O. Ismael Mo
reno.

2. a Otra en «Cuesta Cabra», de 
igual clase, de 80, que linda N. eji
do, S. Simón- Martinoz, E. linde y

i O. Anselmo Fernández.
3. a Otra en «Carrimazuelo», de 

igual clase, de 38, que linda N. Este
ban Riveras, S. ejidos, E. y O. lindes.

4. a Otra en «Era Vieja», de se-
I gunda calidad, da 15, que linda nor- 

te Carlos Sanz, S. camino, E Tomás 
García y O. Vicente Marin.

5. a Otra en «Luncai», de tercera 
clase, de una hectárea y cinco áreas, 
que linda N Campiña del Monte, 
T ejidos, E. Sr. Artechs y O. Félix 
Fernández.

6. a Otra en «Parazuelos», de ter
cera clase, de 15 áreas, que linda 
N. Conde Velsrd», 8. Braulio Gon
zález, E. Felipe Crespo y O. Félix 
Diaz.

7. a Otra en «Camino Alto», de 
igual clase, de 20, que linda N. ca
mino, 8. camino, E. Conde Velarde 
y O. D. Tomás Conde.

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo dispuesto en el pá
rrafo 3.° del artículo 6.° del Re
glamento para la ejecución del Real 
decreto de 1,° de diciembre de 1923.

Burgos 22 de enero de 1925.= 
J. de Cominges.

D. Julián de Cominges y Calvo, Ad
ministrador de Rentas públicas de 
esta provincia,
Hago sábar: Que por D. Deogra- 

I cías González Plasenoia, vecino de 
I Aibillos, se ha solicitado la legiti

mación en propiedad de unos terre
nos baldíos que se deslindan a con
tinuación:

1. a Una tierra en el término de
nominado Llanos, de 30 áreas, que

| linda al N. Celestino Manzano, sur 
Mauro González, E. y O. caminos.

2. a Otra al pago denominado Las 
Animas, de 54, que linda al N. Mar
celino Santamaría, S. Celestino Man
zano, E. camino y O. Apolinar Arce.

3. a Una tierra donde llaman Alto 
del Aguila, que ¡inda N. y 8. Mar
celino Santamaría, E. camino y oes
te Salvador de la Fuente.

4. a Una tierra al mismo pago que 
la anterior, de 39 áreas, que linda 
N. y E. Marcelino Santamaría, sur 
camino y O. Daniel Garcie.

5. a Otra tierra en el mismo sitio, 
qu® linda N. Víctor Masés, S. cami
no, E. Cándido Romero y O. Marce
lino Santamaría.

6. a Una tierra al pago de Carre
ra de Buniel, de 18 áreas, que linda
N. y O. camino, 8. Pablo Arlanzón y
O. Marcelino Santamaría.

7. a Una tierra al pago de Cami
no de los Corrales, de 60, que liúda 
N. camino, 8. Maria Gutiérrez, este 
linde alta y O. Cecilio González.

8. a Otra al pago denominado 
Llanos de Corrales, de 18, que linda 
N. Germán Cortezón, 8. Cándido 
Romero, E. carrera y O, Máximo 
Adrián,
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9. * Otra al pego da Cepeda, de 

45, que linda N. Félix Pardo, S. An
gel Puente, E. Pedro Redondo y 
O. Caferino Romero,

10. Otra al pago de La Pelada, 
de 36, que linda N. Mauro González, 
S. Maria Gutiérrez, E Crisanto Re
dondo y O. camino.

11. Otra al Pago denominado Pa
lomina, de 30, qua linda N. Pedro 
Redondo, 8. Esteban Arroyo, este 
Cándido Cortezón y O. raya de Rio 
Cabía.

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo dispuesto en el pá
rrafo 3.” del articulo 6.° de) Re
glamento para la ejecución del Real 
decreto de 1.® de diciembre de 1923.

Burgos 22 de enero de 1925.=: 
J. de Cominges.

D, Julián de Cominges Calvo, Ad
ministrador de Rentas públicas de 
esta provincia,
Hago saber: Que por D. Victo

riano Valdivielso Vivar, vecino de 
Cabia, se ha solicitado la legitima
ción en propiedad de los siguientes 
terrenos.

1. a Una tierra en el pago de 
Cuesta Cornillos, de tercera calidad, 
da 38 áreas, que linda N. camino,
S. y O. ejidos y E. tierra de Modes
to Martínez.

2. a Otra en Cuesta Vega, de igual 
elase, de 30, que linda N. ejidos,
8. linde, E. tierra de Luisa Rodrí
guez y O. Julián Gutiérrez.

3. a Otra en el mismo término, 
de igual clase, de 38, que linda 
N., 8. y O. ejidos y E. tierra de Li- 
borio Gíralo.

4. a Otra en la Era Vieja, de se
gunda clase, de 16, que linda N. rio 
Arlanzón, 8. Alejo Ortega, E. Luis 
López y O. Luis Santamaría.

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo dispuesto en al pá
rrafo 3.° del artículo 6.° del Regla
mente para la ejecución del Real 
decreto de 1° de diciembre de 1923.

Burgos 24 de enero de 1925.= 
J. de Cominges,

Procidencias Indicíales
Briviesca.

D. Miguel Oña Chinohurreta, Juez 
municipal suplente en funciones 
del de instrucción de esta ciudad 
y su partido,
Hego saber: Que para hacer efec

tivas las responsabilidades pecunia
rias en que fuá condenado José Bar
cena Ruiz, vecino de la Parte de 
Bureba, en causa sobre hurto de tri
go, se sacan a pública subasta, con 
la rebaja del 25 por 100, los bienes 
embargados, señalándose pura que 
tenga lugar en este Juzgado el dia 
28 de febrero, a las once horas.

Bienes embargados objeto de la 
subasta a José Barcena Ruiz, radi
cantes en La Parte de Bureba:

Una heredad al pago de Valles, de 
21 oreos, linda N. ejidos, 8, Adrián 

Ruiz, E. y O. monte, tasada en 75 
pesetas,

Otra al pago de Cuesta Tejera, de 
cinco áreas y 25 oentiáreas, linda 
N. arroyo, 8., E. y O. monte, en 30.

Otra al pago da Ronda, de tres y 
50, linda N. y 8. erión, E. Lázaro 
Cubillos y O. Gregorio González, 
en 15.

Otra en Llamiedo, de tres y 50, 
linda N., 8., E. y O. tiesos, en 15.

Otra al pago del Brezal, de 10 y 
50, linda N. Julián López, 8. Carlos 
Pérez, E. Bernabé Ochoa y O. arro
yo, en 80.

Otra al Carrascal, de cinco y 25, 
linda N. herederos de María Santi- 
llana, 8. Lázaro Cubillos, E. Ale
jandro Soto y O. Gregorio Gonzá
lez, en 20.

Otra al pago de San Miguel, de 
trss y 50, linda N. Conde Mortara, 
8. Gregorio Martínez, E. arroyo y 
O. camino, en 40.

Una casa en la calle la Redonda, 
numero 169, linda por derecha .en
trando Sofía Malaina García, iz
quierda Isabel Tamayo y espalda 
calle, en 300.

Un sitio o suelo de un corral que 
se halla arruinado, en dicha calle, 
qu» consta al número 132, linda de
recha o E. Miguel Nestares, izquier
da u O. Felipe Miranda y espalda o 
N. Juan Santillana, en 30.

Condiciones.
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirve para la subasta, de
biendo el licitador para hacer pos
tura consignar el 10 por 100 de la 
tasación.

No se han presentado los títulos 
de propiedad, siendo de cuenta del 
licitador los gastos de escritura.

Dado en Briviesca a 28 de enero 
de 1925.=Migual Oña. = Por su 
mandado, P. L, Laureano García.
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Hontanas.
D. Elias Martínez Carrasco, Juez 

municipal de este pueblo,
Hego saber: Que en el expedien

te de ejecución de juicio verbal ci
vil, promovido en este Juzgado por 
D. Basilio Isar Cascajares, veeino de 
Iglesias, contra D. Clemente Calvo 
Lafuente, vecino de Hontanas, sobre 
pago de 915 litros dé trigo que 
adeuda a Maria Arnáiz Arnáiz, es
posa del primero, por rentas del pa
sado año, tengo acordado sacar a pú
blica subasta la finca urbana y de
más efectos que han sido embarga
dos al referido Clemente Calvo, para 
con su valor hacer pago de dicha 
cantidad y las costas, al demandan
te, los cuales son los siguientes:

Una oasa en la calla Real, da esta 
villa, señalada con el número 77 y 
linda por derecha entrando de Flc- 
renoio Calderón, izquierda tisrra de 
Donato Martínez, espalda solar de 
Andrés Carrasco y frente la calle 
Real, tasada en 250 pesetas.

Bienes semovientes.
Como dos carros de paja blanca y 

de legumbre, tasados en 20 pesetas.
El usufructo de las fincas rústicas 

siguientes:
El de una era a pan trillar, en ju

risdicción ds Hontanas, titulada Las 
de Arriba, de ocho áreas, en 30.

El de una finca rustica, a los Pra- 
dilios, de 22, en 15.

El de otra, al Avellano, de 16, 
en 15.

El d® otra, a Las Presas, de ocho, 
en 8.

El de otra, a La MuSata, de 22, 
en 15.

El de otre, al propio término, da 
14, en 8.

El de otra, a Pellico, de id,, en 4.
El de otra, a La Portadilla, de dos, 

en 1.
El d® otra a Fuente Juan García, 

término de Iglesias, de 14, en 4.
El remate tendrá lugar, el dia 11 

de febrero próximo y hora de las 
once y ®>1 acto tendrá lugar en la 
audiencia de este Juzgado, casa con
sistorial, y no se admitirán posturas 
qua no cubran las dos terceras par
tes de la tasación, dada a los mismos, 
y para tomar parta en la subasta se 
consignará antes en la mesa de este 
Juzgado el 10 por 100 de su tasa
ción y «e advierte que el remata del 
usufructo de las anterioras fincas, 
solo será valedero por un año.

Se advierte asimismo que no exis
te título de ninguna clsse de la casa 
en favor d@i ejecutado, y los com
pradores se conformarán con si tes 
timonio de adjudicación de la su
basta.

Dado en Hontanas a 17 da enero 
de 1925 =E1 Juez municipal, Elias 
Martinsz.=zAnt0 mi.=El Secretario, 
Jerónimo Arnáiz.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Oña.

Habiendo sido incluidos en @1 
alistamiento para el reemplazo ac
tual, formado por este Ayuntamien
to, los mozos Agustín Fernández 
Castillo, hijo de Félix y Sabiniana, 
y Ramón Cereceda Sáez, de Ansel
mo y Valentina, cuyos actuales pa
raderos se ignoran, por el presente 
se Ies cita en forma para que com
parezcan ante esta Alcaldía el dia 
l.° del próximo mas de febrero a 
la rectificación del alistamiento, aper
cibidos que de no presentarse en 
dicho dia o en los siguientes, a las 
demás operaciones del reemplazo, 
los parará el perjuicio que haya 
lugar, según previene la ley de 
Reclutamiento.

Oía 21 de enero de 1925.—Ei Al
caide, A. Rojas.

Igual citación hace el Alcalde de 
Quintenavides, respecto del mozo 
Mateo Rueda Alonso, hijo d® Hipó
lito y Leonor.

El de Sarracín, respecto del mozo

Abslardo Larrañaga Antón, hijo de 
Valentín y Anunciación.

El de Tobas y Rahedo, respecto 
del mozo Feliciano Sánchez Martin 
hijo de Pedro y Fidels.

El de San Millán de Lara, respec- 1 
to del mozo Teófilo Puente García, 
hijo de Juan y Martina.

El de Valle de Manzanedo, res- 
pacto del mozo Santiago López Ser
na, hijo de Ciríaco y Carmen.

El d® Palacios da la Sierra, res
pecto d® ios mozos Pedro-Regalado 
Lucas Elvira, hijo de Víctor y Ma
riana; Oándid® Marcos María, de 
Gumersindo y Francisca; Francisco 
Ruiz Gonzalo, de Evaristo y Lucia
na, y Máximo Fernández Llórente, 
de Angel y Valentina. ■

El de Quintanilla San García, res
pecto del mozo Marciano Torrecilla 
Marín, hijo de Doroteo y Beatriz.

El de Zazuar, respecto de los mo
zos Pedro Celestino Moisés Rodrí
guez Cuesta, hijo de Primitivo y I 
Maris; R ;gaciano Vicente Domingo 
Gallo Peñtslba, de Antonio y Vicen
ta, y Pascual Peña Sauz, de Felipa 
y Fulgencia,

E¡ de Garniel de Hizán, respecto 
de los mozos Francisco Ontoria Be- 
rragón, hijo de Antonino y Maris; 
Regalado Palacios Blanco, de Nico
lás y Juliana, y Andrés González 
Ñuño, de Lorenzo y Teodora.

El de Castil de Peones, respecto 
del mozo Baldomcro González Sáez, 
hijo de Juan y Martina.

El de Merindad de Cuesta Urria, 
respecto del mozo Ensebio Gómez 
Lechosa, hijo de Mauricio y María,

El de Barcina de los Montes, res
pecto de los mozos Eoequiel Miran
da Gómez, hijo da Marcelino y To- 
ríbia, y Ensebio Pérez García, de 
Luis y Amalia.

El de Castrogeriz, respecto del 
mozo Julio Martínez Cavia, hijo de 
Domitilo y Cremeacia.

El de Viilahoz, respecto da los 
mozos Félix Rubia García, hijo de 
Casimiro y Felicitas, y Alberto 
Alonso Revilla, de Germiniano y 
Felisa,

El de Hacinas, respecto del mozo 
Miguel Oatañón Juan, hijo de Víto
res y Magdalena.
----------—-s> «r. ————

Alcaldía de Saldaña de Burgos.
Por acuerdo del Ayuntamiento 

pieno se saca a püblic subasta para 
el año 1925-26, el arri.udo del arbi
trio municipal sobre el consumo de 
bebidas, de vinos naturales y cein- 
puestos, alcoholes y eguardientas, 
carnes frescas y saladas, bajo el tipo 
y pliego de condiciones y Ordenan
zas que se pondrán de manifiesto.

El remate tendrá lugar el dia 1." 
de febrero próximo, o en su defecto 
el dia 8 del mismo, a las catorce ho
ras, an le sala capitular, ante la Co
misión municipal permanente y ®l 
¡secretario de la Corporación.

Saldaña de Burgos 20 de enero 
de 1925 =E¡ Alcalde, Tomás Aroe.
■mea—
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